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2018

PARTICIPANTES:
Consejeros Ministerio de Justicia y DD.HH.:
1. Carlos Margotta, Comisión Chilena de DD.HH.
2. Maria Hueichaqueo Epulef, Academia de la lengua y

cultura Mapuche.
3. Juana Mendez Barra, CODEPU.
4. Lautaro Videla Moya, CONADECUS.
5. Francisco Pozo Pinto, ONG de desarrollo Adultos

Mayores Ciegos Baldomero Lillo
6. Carlos Elgueta, en representación de Agustín

Walker, LEASUR ONG.
7. Laura  Serey Ruiz, ONG CEC.
8. Daniel Oyarzún Valdivia, Asociación Chilena de

Voluntarios.
9. Jaime Figueroa Unzueta, ACOSOC Metropolitano.
10. Alejandro Reyes; ACOSOC Metropolitano (Miembro

del Comité Electoral)
Funcionarios MINJUSTICIADDHH:

 Alejandra Díaz, Encargada Unidad de
Participación Ciudadana. MINJUDH.

 Luis Silva, profesional Unidad de
Participación Ciudadana. MINJUDH

Lugar :
Sala Sur primer piso del
Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos.

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS
1.- Abre la sesión sra. Alejandra Díaz, Encargada de la Unidad de Participación Ciudadana y
el sr. Luis Silva, secretario de actas del COSOC.

El sr. Luis Silva, saluda a todos los presentes, señala que esta es la sesión de Constitución y
elección de Presidente del Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos (MINJUDH). Expresa que los puntos de la tabla son: 1.- Constitución del
COSOC del MINJUDH. 2.- Elección del Presidente del COSOC del MINJUDH y 3.- Puntos Varios.
El sr. Luis Silva, saluda en forma especial al sr. Alejandro Reyes, miembro del Comité Electoral
de la Elección del COSOC del MINJUDH y a la sra. Alejandra Díaz, Encargada de la Unidad de
Participación Ciudadana del MINJUDH, a quien le entrega la palabra.



La sra. Alejandra Díaz saluda a todos los presentes a nombre del subsecretario de Justicia Sr.
Nicolás Mena Letelier, expresando que al subsecretario le habría gustado acompañar al
COSOC en esta sesión, pero que por temas de agenda, no pudo acompañar en esta ocasión.
Señala que ha sido gratificante el trabajo que se ha podido realizar con el COSOC como
mecanismo de participación ciudadana del Ministerio, así como lo realizado con los otros
mecanismos, como la Consulta Ciudadana, Información Relevante y Cuenta Pública
Participativa.
El sr. Carlos Margotta, señala que antes de empezar, quería agradecer el trabajo
desempeñado por los funcionarios de la Unidad Participación Ciudadana, sra. Alejandra Díaz
y el sr. Luis Silva.

2.- Constitución del COSOC del MINJUDH.

El sr. Luis Silva, manifiesta que con la presencia de todos los consejeros electos, salvo el Sr.
Agustín Walker, que está representado en esta sesión por el Sr. Carlos Elgueta y el Sr.
Alejandro Jiménez, quien se excusó, se constituye el COSOC del MINJUDH, por el período
que se inicia este día 6 de marzo del 2018 hasta el 6 de marzo de 2020, en conformidad a la
resolución exenta 2049 del 16 de junio de 2015 del MINJUDH, que en su artículo 18 inciso 2,
señala “Los consejeros electos duraran en sus cargos dos años a contar de la fecha de
constitución del Consejo”.

3.-Elección del Presidente y Vicepresidente del COSOC del MINJUDH.

El sr. Daniel Oyarzún sugiere, como presidente del COSOC en virtud de su experiencia y por
estar ligado directamente al tema de DD. HH. al sr. Carlos Margotta como presidente del
COSOC. A su vez propone antes de realizar la elección de Presidente del COSOC, realizar una
presentación de cada integrante del COSOC.
El sr. Daniel Oyarzún se presenta, señala que es pertenece a la Asociación Chilena de
Voluntarios, que este año cumple 50 años de existencia.
El sr. Lautaro Videla se presenta, expresa que pertenece a CONADECUS y que es de profesión
economista.
El sr. Carlos Elgueta se presenta, manifiesta que viene en representación del consejero electo
sr. Agustín Walker y que es parte de la directiva de LEASUR.
La sra. María Hueichaqueo se presenta, señala que viene en representación de la Academia
y la Lengua de la Cultura Mapuche.
La sra. Laura Serey se presenta, manifiesta que es la Presidenta de la ONG CEC.
La sra. Juanita Mendez se presenta, expresa que es la secretaria ejecutiva de CODEPU,
organización que desde su existencia ha trabajado en la defensa de los DD.HH.
El sr. Jaime Figueroa se presenta, manifiesta que es parte de la Asociación de COSOC de la
región Metropolitana, que su trabajo territorial es por Las Condes.
El sr. Carlos Margotta se presenta, señala que es el Secretario General de la Comisión Chilena
de DD.HH. y el Presidente del COSOC anterior.



El sr. Francisco Pozo se presenta, expresa que es representante de la Corporación de Adultos
Mayores Ciegos Baldomero Lillo y que es psicólogo de profesión.
El sr. Alejandro Reyes se presenta, manifiesta que es el Presidente de la ACOSOC RM y que
es parte de la Comisión Electoral de la elección del COSOC.
Terminada la presentación, el Sr. Francisco Pozo propone que exista un Vicepresidente del
COSOC.
El sr. Jaime Figueroa consulta si existe esa figura en el Reglamento del COSOC.
El sr. Oyarzún, señala que no, pero que esta figura se ha discutido para que sea incorporada
en la orgánica del COSOC.
Por su parte el sr. Carlos Margotta, expresa que apoya la propuesta del Sr. Francisco Pozo. A
su vez señala que la votación para Presidente y Vicepresidente debe ser por separado.
Por otro lado la Sra. María Hueichaqueo propone integrar la variable de Equidad de Género
en la elección de Presidente y Vicepresidente, señalando que debe haber una mujer y un
hombre en uno de los dos cargos.
El sr Luis Silva, como secretario del COSOC, somete a votación la propuesta de que exista
elección de Vicepresidente, en segundo lugar que esta votación sea realizada en forma
separada de la elección de Presidente y en tercer lugar que se incluya la variable de equidad
de género en la elección de Presidente y Vicepresidente.
Estas tres propuestas son respaldadas por la unanimidad de los consejeros presentes.
Por su parte el sr. Carlos Margotta, propone como candidata a vicepresidenta a la Sra. María
Hueichaqueo, señalando que junto a la variable de equidad de género, en ella se reúne la
característica que viene del mundo mapuche y sería muy positivo para el COSOC por esa
razón tenerla de vicepresidenta.
La sra. Laura Serey, señala que apoya la postulación del sr. Margotta a Presidente del COSOC,
ya que se requiere tener experiencia en el cargo y cree que eso serviría mucho para tener
una buena gestión.
El sr. Carlos Margotta, por su parte expresa que él no tenía intención de volver a ser
Presidente del COSOC, pero que dado el apoyo concitado y los argumentos que respaldan
dicho apoyo acepta postular como Presidente del COSOC.
Por otro lado la Sra María Hueichaqueo acepta postular como Vicepresidenta del COSOC.
El sr. Lautaro Videla, antes de que se emita la votación, señala que un tema muy importante
para el COSOC, que a él le gustaría relevar es la nueva ley del Consumidor y espera que este
tema sea tomado en cuenta por este COSOC.
El sr. Luis Silva señala que en virtud de la discusión del Consejo existe un candidato a
presidente y otra candidata a vicepresidenta. Dicho esto pregunta a la asamblea si existe
algún candidato o candidata que se quiera postular al cargo de Presidente y Vicepresidente.
Dicho esto nadie de los consejeros manifiesta interés a postular a los cargos señalados.
Frente a esto el sr. Luis Silva señala a la asamblea que manifiesten si apoyan la moción de
que el sr. Carlos Margotta sea Presidente del COSOC del MINJUDH, frente a esto a mano
alzada los consejeros apoyan en forma unánime la postulación del sr. Margotta.
El sr. Silva expresa a la asamblea que manifieste si apoyan la moción de que la sra. María
Hueichaqueo sea la Vicepresidenta del COSOC del MINJUDH, frente a esto a mano alzada los
consejeros apoyan en forma unánime la postulación de la sra. Hueichaqueo.



Por tanto el sr Luis Silva secretario de actas del COSOC, declara como Ministro de Fe, que
es electo Presidente del COSOC del MINJUDH el sr. Carlos Margotta, y declara que es electa
Vicepresidenta del COSOC del MINJUDH la sra. María Hueichaqueo.

4.- Varios.

El sr. Luis Silva, señala que el proceso de elección del COSOC ha sido presentado al Segundo
Tribunal Calificador de Elecciones de la Región Metropolitana, para efectos de que el COSOC
cuente con una resolución judicial que respalde el proceso electoral, dejando en claro que no
se requiere dicha resolución para que el proceso electoral sea válido, que sólo se realiza para
tener una resolución judicial que de respaldo al proceso eleccionario.
El sr. Margotta, junto con agradecer el respaldo de sus pares para ser el presidente del
COSOC, solicita a todos asumir la tarea del COSOC con responsabilidad, asistiendo a las
reuniones y llegando a la hora a las mismas. En segundo lugar plantea tratar temas de la
orgánica del COSOC en la próxima sesión como el tema de que sean sólo 10 los consejeros
que pueden formar parte del COSOC, o el tema de los suplentes.
El sr. Jaime Figueroa plantea que aunque exista la figura de los suplentes, esta figura debe
ser ocupada en forma excepcional para no afectar el funcionamiento del COSOC, en cuanto
a la continuidad del trabajo desarrollado.
El sr. Oyarzún plantea realizar una carta de reconocimiento por el trabajo realizado por los
funcionario de la Unidad de Participación Ciudadana del MINJUDH sra. Alejandra Díaz y sr.
Luis Silva, para ser presentado a las autoridades del MINJUDH.
Por último el sr. Margotta somete a votación realizar una próxima sesión extraordinaria
para el día martes 20 de marzo a las 10:00 horas en dependencias del Ministerio y fijar las
sesiones ordinarias para los primeros martes del mes a las 10:00 horas en dependencias del
Ministerio. Esta propuesta es aprobada por la unanimidad de los integrantes del COSOC.


